
CONDICIONES D E L A P U B L I C A C I O N 

Inser ta con t oda e x t e n s i ó n las « e g i o n e s de Cor-
los documentos oficiales y las r e s e ñ a s de to-

"¡V los acontecimientos impor tan tes de E s p a ñ a y 
í « í e x t r a n j e r o . - E x a m i n a y j u z g a con i m p a r c i a -
l 'dad é independencia todos los sucesos p o l í t i c o s 
* cuestiones a d m i n i s t r a t i v a s y de intereses ma
te r i a les .—Publ ica u n f o l l e t í n i n s t r u c t i v o 6 ve-
^ e a t i v o , y a r t í c u l o s y rev is tas do ciencias, l i t e 
ra tura y artes. 

P R E C I O S D E SUSCRICION Y V E N T A 

D I A R I O DE L A T A R D E 

E n M a d r i d : u n mes, una peseta. 
E n p rov inc i a s : t res meses. 5 pesetas; seis me

ses. 9; u n a ñ o , 16. 
Fuera de E s p a ñ a : t res meses, ] 2 p t a s . ; u n a ñ o . 40.' 
V e n t a : una mano de 25 ejemplares, 3 reales. 
A n u n c i o s y comunicados, precios convencionales . 

Se admi t en anuncios y suscriciones en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n y en l a Carrera de San J e r ó n i 
m o , 1 1 , pasaje de l cafó de M a d r i d . 
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Los acontecimientos que se preparan y 
las complicaciones á que puede dar lugar 

cuestión tunecina hacen que todo lo 
se refiera á este país tenga interés y 

la 
que 
juerezca ser conocido. 

Túnez, la Cartago de la ant igüedad, 
v.ielve á figurar en la política de las na
ciones europeas, y alrededor del palacio 
de Mohammed-el-Sadok torna la gente á 
agruparse como si se tratase de una expe
dición de antiguos corsarios á las costas 
de España, ó como si se distinguieran las 
velas del marqués de Santa Cruz ó de 
Barceló. Túnez, la blanca Túnez, es hoy 
la preocupación de muchos políticos de 
Italia, de Francia y no sabemos si de Es
paña, que tantos intereses tiene en las cos
tas del continente africano. 

La ciudad de Túnez está situada en la 
ladera de una colina y á orillas de un lago 
salado de 18 kilómetros de circunferencia, 
que comunica con el Mediterráneo por un 
estrecho canal que guarda la Goleta, céle
bre en los anales de la marina española. 
Túnez presenta desde lejos el aspecto de 
una gran ciudad, pero la ilusión desapa
rece al entrar en sus calles tortuosas y su
cias y al contemplar la mezquindad de las 
viviendas de sus habitantes. Exceptuando 
las calles principales, las demás son i n 
transitables en la época de las lluvias por 
lo fangosas y descuidadas. Túnez puede 
dividirse en tres pueblos distintos: el eu
ropeo, el moro y el judío. E l europeo con
tiene algunas casas de bella apariencia, 
residencia de los cónsules extranjeros, y 
la plaza de la Bolsa, de excelente aspecto 
y llena por completo de bazares españoles, 
italianos y griegos. Toda la parte alta de 
la ciudad la habitan los árabes, y en el 
centro de ella se eleva la kasbala ó cinda
dela, célebre en la historia. 

El Der-el-bey (palacio real) es reputado 
por algunos viajeros como uno de los edi
ficios mejores de toda el Africa; arabescos 
maravillosos, colosales arcadas de m á r 
mol, estancias que semejan las de la A l -
hambra y jardines parecidos al Generalife, 
hacen de este palacio uno de los más sun
tuosos de los países musulmanes. Enme-
dio de ruinas romanas, que muestran los 
esplendores de otras edades, se eleva la 
plaza de Kasbah, que es justamente cele
brada por su buen gusto y magnificencia. 
Uno de los lados lo forma la gran mezqui
ta, cuya entrada recuerda á los españoles 
la puerta del Perdón de la catedral de Se
villa; los otros lados están formados por el 
palacio real, lleno de recuerdos do Cár-
los V , de armas y trofeos castellanos y de 
otros vestigios de las luchas del siglo X V I 
cuando Túnez inspiraba terror á la Europa 
entera. 

El barrio judío se distingue por su ori 
ginalidad: el movimiento que en él se no 
ta contrasta con el silencio de los otros 
barrios', y es imposible cruzar aquellas ea 
lies llenas de fardos, de mercancías que 
desembarcan los buques procedentes de 
Marsella, de Malta, de Génova, de Constan-
tinopla y de todos los centros comerciales 
del Mediterráneo. E l número de habitan 
tea, según Mr. Gerin, asciende á 160.000, 
entre los que se cuentan 10.000 europeos y 
25.000 judíos. 

E l reino de que esta ciudad es capital 
tiene una extensión de 20.000 ki lómetros 
cuadrados y cuenta unos dos millones de 
habitantes, de los que son judíos 50.000 
y 26.000 europeos. E l suelo de la regencia 
es rico, la vegetación admirable, y si no lo 
impidieran las continuas guerras y el des
potismo é ignorancia de los gobiernos, no 
tardaría en ser uno de los grandes centros 
agrícolas del antiguo mundo 

El gobierno de Túnez es el monárquico 
despótico, y la corona es hereditaria, sola 
mente que sucede, no el hijo mayor, sino 
el menor del bey muerto 

El bey se auxilia de muchos ministros 
que nombra y separa á su antojo, apesar 
de que en 1857 se promulgó una Consti
tución liberal, que es letra muerta y que 
no se comenzó á aplicar siquiera. 

E l ejército tunecino es numeroso, pues 
consta de 15.000 hombres de infantería, 
dos ó tres regimientos de artil lería y algu 
nos de caballería. La Constitución ordena 
que todo ciudadano debe empuñar las ar
mas en defensa de la patria, pero en la 
práctica los jefes escogen á los que bien 

les place y les obligan á servir hasta que 
las enfermedades ó la vejez les imposibil i
tan para ello. 

La administración de just icia, según 
Mr. Dunani, está confiad^ á los cadís y á 
unos delegados suyos que conocen de lós 
asuntos de escasa importancia. 

La pena más generalizada es la de muer
te, que se aplica de m i l modos y con todas 
las variantes que ha podido inventar la 
crueldad. Este modo expedito de hacer 
justicia es muy popular; tanto, que cuan
do se fundaron tribunales á la europea, el 
pueblo se disgustó, pretendiendo que el 
criminal quedaba impune con la lentitud 
del procedimiento y la benignidad d é l a s 
sentencias. 

Las escuelas y centros de instrucción 
son muy numerosas en la regencia; pero 
se l imitan á enseñar algunas nociones de 
religión, de lógica y de ar i tmética. La i n 
dustria está poco desarrollada; deben men
cionarse, sin embargo, entre sus produc
tos las ricas sedas de Djerbah, las telas de 
algodón de Sfax, los tejidos de Tebourba, 
las babuchas y objetos dp cuero de Kairo • 
ñau, y algunos otros productos, que de 
tiempos antiguos constituyen el comercio 
de exportación. 

La regencia no ve con gusto que las 
tropas francesas de Argel repriman los 
atentados de sus subditos, y hace poco ha 
surgido un serio conflicto que no reconoce 
otra causa. Francia quisiera añadir á sus 
posesiones tan rica presea; pero Italia, cu
ya vecindad con Túnez le hace desear tam
bién la conquista, no puede consentirlo, y 
ésta es la causa de que se teman compli
caciones internacionales, Eecientemente 
el bey de Túnez, que procura allegar re
cursos y aliados, envió al rey Humberto 
una embajada para tenerlo favorable á sus 
proyectos; no sabemos si éste medita algu
na expedición que pudiera ser peligrosa 
para las posesiones francesas de Africa. 

í l l o m m m t t 0 
be las plantas 

La inamovilidad de los vegetales parece 
á primera vista uno de sus caracteres más 
mareados para diferenciarles de los ani
males; pero en algunas éstos son tan no
tables, que han servido de base á muchos 
fisiólogos para sostener la moderna teoría 
de la sensibilidad de las plantas. El fenó
meno de plegarse las folíolas de algunas 
hojas compuestas, unas sobre otras, y el 
de cubrir con sus hojas las ñores otros ve
getales, fué observado por Linneo, y por 
tener lugar este fenómeno de noche, le ca
lificó con el gráfico nombre de sueños de 
las plantas, propiedad que poseen muchas 
de ellas, como son: la acacia, la casia, el 
tamarindo, el loto, etc. 

Sabido es que el haz de las hojas ocupa 
en la mayoría de los vegetales la parte su
perior y el envés la inferior. Si se invierte 
una rama cualquiera de un árbol, de modo 
que se inviertan á su vez las posiciones 
respectivas de estas partes, se verá al»poco 
tiempo á las hojas retorcerse sobre su pe 
ciólo hasta que ocupen las posiciones i n d i 
cadas. 

Pero las plantas cuyas hojas poseen la 
facultad de realizar movimientos más ex 
t raños é inexplicables son: el Hedysarum 
giraus , la Dioncea muscipula, la Drosera 
rotmdifolia y la Mimosa púdica, de Linneo. 

La primera es una planta originaria de 
Bengala, cuyas hojas están compuestas 
de tres folíolas: el del ápice, de unos diez 
centímetros de longitud, y los laterales, 
de.dos ó tres. E l primero, durante el día, 
se mantiene recto hasta colocarse en la 
misma dirección que el peciolo, y por la 
noche cuelga hasta tocar con la rama á 
que pertenece. E l movimiento de los fo
líolas laterales es continuo ó uniforme, 
tanto de dia como de noche, y consiste en 
que, miéntras uno de ellos se eleva d i r i 
giendo su vértice hacia el tallo, el otro se 
baja , volviendo su cara inferior hacia 
a t rás , y separando cada vez más su vértice 
del mismo. Cuando el primero ha llegado 
á su mayor altura, empieza á descender y 
el otro sube, verificando de este modo 
ambos un movimiento de vaivén tan i n 
explicable como curioso. 

En los verificados por las hojas de la 
Dionda muscipula, el fenómeno raya en lo 
maravilloso. Las hojas de dicha planta 

son sencillas, regulares, lilobadas y pro
fundamente dentadas, hallándose dotadas 
de una sensibilidad ta l , que basta el más 
ligero roce, como el ocasionado por las 
patas de una mosca ó de otro cualquier 
pequeño insecto, para que la hoja se doble 
por su nervio, y sus dientes se entrecruzan 
de manera y con una celeridad tal , que el 
insecto queda aprisionado sin darle el se
gundo de tiempo que necesita para salir 
de la cárcel. El insecto muere en su i m 
provisada prisión, y es recubierto de una 
sustancia especial secretada por la planta, 
que le disuelve, siendo, por últ imo, el to
do absorbido por la misma; por lo que, 
tanto á éstas como á otras que gozan de la 
misma propiedad, se las conoce con el 
nombre de plantas carnívoras. Entre éstas 
se encuentran la Drosera, la Sacracenia, la 
Nepentes y otras. 

La hoja de la Drosera rotundifolia pre
senta un fenómeno parecido. Aquélla tie
ne el limbo cubierto de pelos glandulosos 
muy irritables que, al posarse en él un i n 
secto, se aproximan y le aprisionan, se
gregando sus glándulas el l íquido especial 
disolvente del mismo. La irritación se co
munica á los pelos próximos, éstos á los 
que les siguen, y así sucesivamente hasta 
que, irritado todo el limbo, la hoja se arro
lla hasta que el ápice se une con la base. 
Donde la i ir i tacion es más violenta es en 
la sensitiva ó mimosa púdica, que ya no 
se concreta á una hoja el movimiento, sino 
que una pequeña impresión causada á una 
sola folíola de su hoja compuesta, basta 
para que todas las de la planta se replie
guen y encojan unas contra otras, y el 
ráquis de las hojas se aproxime á su vez 
al tallo ó rama de que nace. Basta para 
que el fenómeno se realice que se la toque 
suavemente con la punta de un alfiler, y 
áun se ha observado que el galope de un 
caballo que pase por el camino á cuyas in
mediaciones crezca esta planta, es sufl 
cíente para que el movimiento se realice 
Independientemente de estos movimientos 
producidos por causas externas, tiene la 
sensitiva movimientos periódicos aná lo
gos á los de las folíolas del Hedsarum. 

Tan notables como los precedentes son 
los movimientos ejecutados con motivo de 
la fecundación. 

Los estambres de la parietaria, por 
ejemplo, se desdoblan bruscamente con un 
movimiento tan rápido como el producido 
por un resorte, para verter su pólen sobre 
la estigma. Los de los geranios se encor
van sobre el cáliz, no enderezándose hasta 
que no han soltado todo su pólen. En la 
ruda y en las saxífragas estos movimien 
tos de los estambres se efectúan con cierta 
regularidad, pues no se aproxima el uno 
hasta que no se ha retirado el próximo 
cumpliendo todos s imul táneamente y po 
riguroso turno su misteriosa misión. 

Pero en la planta en que los movimien 
tos realizados con motivo de la fecunda 
cion son más dignos de estudio, es en 1 
.Vallisneria spiralis, de Linneo. Esta plan 
ta es dioica, es decir, que los órganos mas 
culinos y los femeninos están en distintos 
pies, y crece en el canal de Languedoc con 
tanta abundancia, que en algunos sitios 
llega á interceptar la navegación. Las flo 
res masculinas son muy pequeñas y 
hallan reunidas en un espádice provisto 
de un corto pedúnculo, abrazado el todo 
por una espata de dos valvas. 

Las femeninas son muy grandes y si
tuadas al extremo de un pedúnculo arro
llado en espiral. Cuando llega la época de 
la fecundación, la espata que encierra las 
flores masculinas se abre, se desprenden 
del espádice y suben á la superficie del 
agua, donde flotan y son arrastradas por 
la corriente hasta tropezar con las femeni
nas, que en la misma época llegan á la 
superficie del agua por el desarrollo de la 
espiral de su pedúnculo , y éstas, al sen
tirse fecundadas, vuelven á arrollar el 
mismo y se ocultan de nuevo en el fondo 
para cumplir la importante misión de la 
perpetuación de la especie. 

Muchas páginas podríamos llenar si 
fuéramos á citar todos los tan extraños 
como inexplicables movimientos ejecuta
dos por las plantas; pero no nos lo permi
ten n i la dimensión ni las condiciones de 
esta revista. 

{Conocimientos Utiles.) 

Ititetm lu} 
En el Conservatorio de Artes y Oficios 

de Paris acaba de hacerse un experimento 
muy curioso. 

El experimentador es un h ú n g a r o , se-, 
ñor Kordig, y su objeto es poner de mani
fiesto las propiedades de una esencia m i 
neral que, según él, se compone de una 
mezcla de nafta y de éter. Esta mezcla 
goza de gran poder luminoso, y ésta es su 
cualidad principal: sin ella tendría poca 
importancia. La espléndida llama de las 
lámparas colocadas en la mesa de los ex
perimentos no deja ninguna duda acerca 
de este punto. Este combustible es tan i n 
ofensivo como potente, al decir del inven
tor, que no se l imita á teorizar, sino que 
lo pone en práctica de la siguiente ma
nera: 

Toma un frasco lleno de esta esencia, 
la vierte en su sombrero y le prende fue
go. A l momento sale una gran llama, que 
se eleva hasta el techo. Se pone muy tran
quilo su sombrero y lo tiene en la cabeza 
hasta que la llama se ha extinguido por 
completo. Se lo entrega enseguida á los 
espectadores para que vean que no ha 
sufrido n ingún deterioro. Otro experimen
to. Con esta sustancia embebe un pañuelo 
de bolsillo , lo enciende , lo deja arder, 
y después lo enssña al público para que 
vea que ha quedado intacto. Decir, des
pués de esto, que la referida esencia puede 
arder en el suelo sin producir un incen
dio, es no decir nada nuevo. Producto del 
arte ó de la naturaleza, la nueva esencia 
mineral tiene un ligero olor de petróleo. 
Vertida en la mano, causa la misma sen
sación de frío que el éter. Se puede infla
mar en un frasco sin producir explosión, 
como se ha probado por los experimentos 
hechos'. 

diéndose en consideraciones sobre los d i 
ferentes conceptos de los poderes legisla
tivo , ejecutivo y judicial , manifestando 
que desgraciadamente no se han inter
pretado del mismo modo en todas las na
ciones las facultades de estos poderes. 

Dijo que no acertaron en Francia, en 
1789, al constituir una sola Cámara, por
que era negar la intervención á la aristo
cracia y al clero, citando como modelo 
nuestra Consti tución de 1876, por admit ir 
en las Cámaras la mayor parte de las cla
ses sociales, entre otras el clero. 

Entre los sistemas para la elección, el 
territorio, la población y la contribución 
directa, manifestó que creía más conve
niente el segundo. 

Habló de las compatibilidades en la épo
ca de.la Constitución francesa, objeto del 
estudio, inviolabilidad de los reyes y de 
las facultades dé los ministros en aquella 
época, que en su opinión estaban coarta
das, siendo unos verdaderos subordinados 
que daban cuenta en la Asamblea de los 
defectos de la adminis tración, y hablaban 
cuando lo autorizaba la Cámara . 

Concluyó el Sr. Azcárate diciendo que 
hoy, en algunas naciones donde existe el 
sistema representativo, los ministros son 
los que á veces dirigen la voluntad de las 
Cámaras , sucediendo lo contrario que en 
la de los Estados Unidos, donde lós minis
tros no tienen entrada. 

Cmtmaria fce (Ealírcron 

La sociedad El-Fomento de las Artes, 
reunida en junta general extraordinaria 
para ver el modo de contribuir á solemni
zar el Centenario de Calderón de la Bar
ca, después de aprobar por unanimidad el 
pensamiento, tomó los siguientes acuer
dos: 

1. ° Concurrir con la cantidad que sus 
fuerzas le permitan á la Junta central para 
ayudar á los gastos que ha de ocasionar la 
cabalgata y procesión cívica. 

2. ° Colgar é i luminar de la manera más 
sencilla y art ís t icamente posible la facha
da de la sociedad eh los dias de la festi
vidad. 

3. ° Abri r un certamen especial en el 
cual se premiará la mejor poesía que se 
presente á Calderón y á una obra de arte. 

Los premios consist irán: para la poesía, 
en un libro de obras del insigne vate, l u 
josamente encuadernado, una flor natural 
y el t í tulo de socio de mérito de El Fo
mento de las Artes, y p^ra la obra de arte 
un objeto alusivo al mismo con una ins-
cricion conmemorativa del Centenario. 

4. ° Estos premios, al propio tiempo 
que los del certamen literario que la so
ciedad tiene pendiente, se repart irán en el 
local más espacioso que la junta pueda 
proporcionarse en uno de los dias en que 
se celebren las fiestas, procurando dar al 
acto la mayor solemnidad posible. 

5. ° La sociedad costeará los gastos de 
matr ícula y libros á un joven hijo de socio 
ó huérfano de él, que carezca de medios y 
desee seguir una carrera pericial que le 
sirva de perfeccionamiento en su arte ú 
oficio. 

6. ° La sociedad concurrirá en corpora
ción á la procesión cívica que se proyecta 
ostentando una bandera con el lema y 
atributos de las artes, á la que seguirán 
las diversas secciones en que ésta se d i 
vide. 

Y 7.° Se nombró una comisión com
puesta de doce individuos para que ayude 
á la Junta directiva á realizar dichos pro
yectos. 

El primer actor del Teatro Lara, don 
Ju l ián Romea, se propone invitar á sus 
compañeros de los demás teatros de Ma
drid, para que, en un tablado al aire libre 
que haga colocar el Ayuntamiento en el 
sitio que más conveniente crea, represen
ten un auto en la misma forma y manera 
que se hacía en los tiempos del insigne 
vate. 

deiUtfkaa, artteticas g literarias 

Anoche dió el Sr. Azcárate la tercera 
conferencia en la Inst i tución Libre sobre 
las constituciones políticas de Francia. 

Examinó el t i tulo tercero de la de 1879, 
que trata de los poderes públicos, exten-

El sábado de la presente semana tendrá 
lugar en el Teatro de Apolo una variada 
función á beneficio del primer tenor don 
Rosendo Dalmau. Se estrenarán la zar
zuela nueva Un minué y la ópera cómica 
en un acto arreglada á la música del maes
tro O'Kelly, y que tan extraordinario éxito 
obtuvo en Paris en la pasada temporada y 
que lleva por t í tulo Haz bien... Ademas 
tendrá lugar la única audición del mag
nífica soneto del eminente Ayala y del 
reputado maestro Arrieta Dame, Señor, tu 
ürme voluntad, cantado por 62 coristas de 
ambos sexos y dirigido por el maestro Váz
quez. 

Completará tan variada función la p r i 
mera representación de la tan aplaudida 
ópera española, de los Sres. Campo Arana 
y Llanos, Tierra. 

Para esta función hay pedido gran n ú 
mero de localidades. 

lunaonee para I|üu 
R E A L . — A las ocho.—Funcion 88 de 

abono.—-Turno 2.° par .—Aída. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

Turno 3.° par.—Entre bobos anda el jue
go.—Saínete. 

APOLO.—A las ocho y media.—^Bene
ficio de D. Enrique Ferrer.)—La guerra 
santa. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Turno impar.—Los titiriteros.—Artistas á 
cala.—Baile.—Intermedios por los Baretta 
Dorst. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
El hijo de mi amigo.—Los baños del Man
zanares.—El mejor consejo.—La canción 
de la Lola. 

COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2.°—El guardián de la casa,—La ca
landria. 

L A R A . — A las ocho y media.—Turno 2.° 
—De Cádiz al Puerto.—La receta. 

ESLAVA.—Alas ocho y media.—Los 
carboneros.— E l equilibrio europeo. — 
¡Eh! ¡A la plaga! ¡A la plaza! 

M A R T I N . — A las ocho y media.— 
(Beneficio del primer galán joven D. Ma
nuel Espejo.)—El miedo guarda la v iña . 
— E l proceso del can-can. 

MADRID.—A las siete y media.—En el 
portal de mi casa.—Venga de ah í .—Zaran
daja.—El tio Zaratán.—Baile . 

RISA.— A las siete y media .—¡Basta 
de suegros!—Escenas del Lavapies.—Los 
carboneros.—Por i r al baile.—Baile. 

CAPELLANES.—Baile de nueve á tres 
de la madrugada. 

PRICE.—A las ocho y media.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y g i m n á s 
ticos, en la que tomará parte la familia 
Antonio. 

GRAN PANORAMA N A C I O N A L . — 
(Paseo de la Castellana.)—Batalla de Te-
tuan por Castellani, abierto todos los 
dias de diez á cuatro y media de la tarde. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
(Situado en el Dos de Mayo.)—Entrada 
una peseta. Los miércoles, dos pesetas. ' 

Cultas 
SANTOS DEL DIA 10.— Santa Esco

lástica y San Guillermo, duque de A q u i -
tania, confesor. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de monjas de San Plácido 
donde se celebrará á su fundadora Santa 
Escolástica, con misa solemne. 
_ Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de Loreto, en su iglesia, la del Sa
grario, en San Gmes, ó la de la Vida, en 
Santiago. 



MADRID 9 DE FEBRERO DE 1881 

(El mtcoa (Bohicxno 

La crisis se ha resuelto, y desde 
anoche está en el Poder el partido l i 
beral-dinástico. La sabiduría de la 
Corona, inspirándose en la conve
niencia del País y en el más puro sen
tido constitucional, ha llamado á sus 
Consejos á nuestro partido, y la opi
nión pública se felicita hoy unánime
mente de este resultado, que viene á 
despejar nuestro horizonte político y 
á inaug-urar una venturosa era para 
todas las manifestaciones de vida de 
nuestro pueblo. 

Jamas hemos tenido la tentación 
de ensañarnos en el caído, y como 
hasta ahora hemos obrado seg-uire-
mos obrando; pero ¿cómo desconocer 
que entre nuestra política y la políti
ca conservadora media un verdadero 
abismo? ¿Cómo no hemos de procla
mar con la convicción más profunda 
que la política vencida era una polí
tica de perdición, y la triunfante una 
política de salvación? ¿Cómo no he
mos de decir muy alto que la subida 
de nuestro partido al Poder es el re
medio para la profunda perturbación 
introducida por el partido conserva
dor en todas las esferas de la Admi
nistración pública? Sí, lo decimos y 
lo proclamamos, y el j-úbilo con que 
el País ha acogido el cambio de Go
bierno justifica nuestras afirmacio
nes. 

¿Hay algo que contradiga lo que 
sostenemos? ¿Hay algo que pueda 
autorizar prevenciones contra el Go
bierno liberal? Nada absolutamente. 

Hemos llegado al Poder después de 
haber probado durante una larga 
oposición nuestros merecimientos, 
después de haber lanzado diariamen
te al juicio de la opinión nuestros 
principios y nuestros propósitos, des
pués de haber demostrado constante
mente nuestro profundo respeto á to
das las bases fundamentales del régi
men constitucional: hemos subido al 
Poder como suben los partidos since
ramente constitucionales. 

Y no vale decir, como hoy lo hace 
algún periódico conservador, faltan
do á altísimos respetos, que la crisis 
ha sido anti y extraparlamentaria por 
el hecho de no haber sido llamados á 
Palacio los presidentes de las Cáma
ras, no. Ni en la crisis tiene nada que 
ver el Parlamento, puesto que surgió 
fuera de él, ni los presidentes de las 
Cámaras podían ser considerados de 
otra manera que como individuos, 
meramente corno individuos de un 
partido, sabida su significación y co
nocida su representación en los pues
tos que ocupaban. 

Nuestro partido va á probar en el 
Poder cómo se consolidan las monar
quías modernas y cómo se desenvuel
ven todos los principios esenciales 
que informan el sistema representati
vo; cómo la libertad es gérmen de 
vida y de prosperidad para todos los 
intereses; cómo se gobiernan los pue
blos en estos tiempos. 

Hasta hoy nuestro país ha sido 
una excepción entre los países euro
peos que tienen una Constitución y 
una monarquía liberal; nuestro par
tido hará que esa excepción desapa
rezca. 

¿Quién no abre su pecho á la espe
ranza ante los acontecimientos que 
de dos días á esta parte han tenido 
lugar en nuestra patria? Caída en los 
abismos de la pública reprobación la 
política conservadora, álzase triun
fante, enmedio del general entusias
mo, la política liberal, tolerante, ex
pansiva, rica en promesas de prospe
ridad y de órden. 

¿Qué mayor garantía de cuanto de
cimos que los ilustres nombres que 
forman el Gabinete liberal? 

A ellos y al País damos nuestra más 
sincera y entusiasta enhorabuena. 

€1 preámbulo aipvomio 
D E C O N V E R S I O N D E L A S DEUDAS 

AMORTIZA B L E S 

Hé aquí este imporíantís imo documento, 
que tendrá siempre un gran valor en la 
historia política de nuestro país: 

«Señor: 
El Gobierno de S. M . cree llegado el 

momento de plantear importantes cuestio
nes relativas á la Hacienda pública. Lo 
hace sin el -estímulo de necesidades apre
miantes, ni de apuros del Tesoro. Con los 
recursos de que ya dispone, podria llegar 
hasta fin del ano económico 1881-82, sin 
promover novedades, sin suscitar proble
mas, satisfaciendo con desembarazo y con 
'puntualidad todas las obligaciones del Es
tado. Pero por lo mismo que la situación 
del momento permite obrar con un des-
ahcgo que fura vez se consiguió en épocas 

anteriores, el Gobierno cree que es mayor 
su responsabilidad, y debe ser más gran
de su previsión para acudir al remedio de 
las necesidades que la Hacienda siente, ó 
h a b r á de sentir más adelante. 

Los esfuerzos reclamadoseá los contribu
yentes, los sacrificios exigidos á los servi
dores y á los pensionistas del Estado, el 
donativo del clero, no ban sido estériles. 
Desde la ley de 21 de Julio de 1876, en que 
se reanudó el pago de los intereses de la 
Deuda, aunque reducidos temporalmente, 
de acuerdo con ios acreedores, el País ha 
dado pruebas de cumplimiento leal de sus 
compromisos y obligaciones, que han res
tablecido su crédito. A los temores de que 
en la época fijada para el aumento de los 
pagos de su Deuda no fuese posible reali
zarlo, ha reemplazado la universal creen
cia de que es fácil anticipar resoluciones 
definitivas y satisfactorias. 

Pero al mismo tiempo, la persistencia y 
el crecimiento del déficit en los presupues
tos, apesar de haberse aumentado consi
derablemente las rentas, de haberse con
tenido el desarrollo de los gastos, entre los 
que hay algunos que convendría acrecen
tar, y de haberse conservado ingresos que 
seria bueno disminuir ó suprimir, merece 
fijar la atención del legislador. 

Reformas que se refiriesen exclusiva
mente al presupuesto de gastos, no basta
rían para destruir ese déficit; n i siquiera 
podrían amenguarlo en términos muy con
siderables si se prescindiera de las gruesas 
cantidades destinadas á las amortízacÍQnes 
de las diversasclasesde deudas. Afortuna
damente, la disminución de esas amortiza
ciones, al mismo tiempo que está en el i n 
terés del Estado, por la conveniencia de 
procurar la nivelación de sus presupuestos, 
lo está también en el de sus acreedores por 
las deudas en que la mejora del crédito ha 
igualado exacta ó aproximadamente el va
lor efectivo con el nominal, y en las que 
el temor de la amortización, convertida de 
premio en perjuicio, detiene el alza de las 
cotizaciones. 

Miéntras de esa suerte la conveniencia 
de ambas partes aconseja una conversión 
de las deudas creadas desde 1876 acá, 
también la uti l idad mutua es invocada 
para otra conversión de las anteriores á 
aquella fecha. No se está respecto de ellas 
en la situación desembarazada de los go--
biernos que recogen por su valor nominal 
los créditos contra el Estado que han l le
gado á la par para sustituirlos ventajosa
mente; pero hay arreglos pendientes de 
nueva negociación anunciada por la ley, 
y ofrecen, en opinión de muchos, ocasión 
propicia para llegar desde luégo á un es
tado de cosas que tuviese para el crédito 
público las ventajas de lo definitivo, dis
minuyendo para lo venidero las cargas 
del Tesoro, sin perjuicio, ántes bien con 
provecho, de los acreedores. E l Gobierno 
no rechaza ese plan, ni lo cree incompati
ble con el estricto cumplimiento de la ley 
de 21 de Julio de 1876, cuyos preceptos se 
propone observar con rigorosa fidelidad. 

Más difíciles son las reiormas en el pre
supuesto de ingresos. Existe despropor
ción, tan notable como deplorable, entre 
los anhelos just ís imos del País, ansioso de 
disfrutar de todos los progresos de la c iv i 
lización, y el estado de debilidad relativa 
á que las guerras y los disturbios polí t i 
cos han dejado reducidas sus fuerzas. 
Nuestro presupuesto de ingresos, conside
rado en su conjunto, es inferior al de cual
quiera otra nación, proporcionalmente con 
la población ó con el territorio respecti
vos; y si tomando en cuenta sólo la contri
bución directa sobre la riqueza inmueble 
resulta un gravamen superior al existente 
en los demás países, en cambio la t r ibuta
ción indirecta es más escasa bajo todos los 
aspectos. De acrecentarla y robustecerla 
hay imperiosa necesidad, procurando á la 
vez que se eviten desigualdades en su re
partimiento y que se convierta en recargo 
de la territorial por efecto de las especia • 
les circunstancias de las localidades pe
queñas . 

JE1 resúmen de todo es que se han obte
nido grandes mejoras en la Hacienda pú 
blica en los ú l t imos años; pero quedan 
aún por realizar otras. Se ha restablecido 
el crédito, ha renacido la confianza, han 
tomado incremento las rentas, el Tesoro 
ha adquirido un desahogo de que cierta
mente tenía ya muy perdida la costumbre, 
y la Deuda del Estado ha disminuido en 
vez de aumentar apesar del déficit, forma
do principalmente por amortizaciones su
periores á él. No se ha llegado á una si
tuación normal; pero se ha andado mucho 
camino con fortuna y se han desvanecido 
muchos razonables recelos. 

Ahora hay que realizar tres reformas: 
sustituir por una nueva Deuda del Estado, 
con condiciones más ventajosas, las amor
tizabas que están próximamente á la par 
y la deuda flotante; robustecer el presu
puesto de ingresos, mejorando la tributa
ción indirecta, y prepararse á cumplir 
fielmente las nuevas obligaciones impues
tas por la ley de 21 de Julio de 1876, sin 
perjuicio de examinar las propuestas de 
los acreedores, encaminadas á procurar 
una conversión ventajosa para ellos y 
para el Estado. 

El Gobierno de V. M . entiende que la 
política conservadora-liberal , practicada 
desde la feliz Restauración de la Monar
quía, y de que es genuino representante, 
posee medios eficaces, y es la más apropó-
sito para la ejecución de las reformas i n 
dicadas: tiene la seguridad, no sólo de 
realizar ahora la operación de convertir 
las amort ízables,que se hallan á la par, en 
condiciones más ventajosas que las alcan
zadas jamas en España por ninguna otra 
operacionfinanciera de la misma clase, sino 
de llevar á buen término la ardua empre
sa de reorganizar definitivamente la Ha
cienda española; pero esta obra necesita 
tiempo y esfuerzos, que sólo podrian rea
lizarse contando juntamente con la abso
luta conñanza de la Corona y de las Cor

tes. La más remota duda en este punto, 
disminuir ía enormemente las esperanzas 
de buen éxito que en el desarrollo de su 
pensamiento económico abriga el Ministe
rio. Y no se trata aquí , Señor, de la con
fianza en las personas, que valen poco 
siempre al lado de los principios y de los 
procedimientos de gobierno. Si V . M . no 
tuviese hoy en la política liberal-conser
vadora la completa y segura confianza que 
hasta aquí ha demostrado á los hombres 
políticos que la representan, cosa que bien 
puede ser y que solamente toca decidir al 
supremo poder constitucional, en V . M . 
felizmente encarnado, no sería convenien
te para los intereses públicos que el Go
bierno diese un paso más , iniciando la 
ejecución de un plan que otros pudieran 
deshacer más tarde, con riesgo de crear 
futuros obstáculos en vezde dominar defi
nitivamente las dificultades. 

Tan graves motivos obligan al Consejo 
de ministros á someter estas consideracio
nes á V . M. por mi conducto al presentar
le el adjunto proyecto de decreto, por el 
que se autorizaría al Gobierno para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley de 
conversión de las principales deudas amor-
tizables. Una vez autorizada por V . M. la 
presentación de dicho proyecto, la opinión 
pública podria considerar subsistente la 
confianza de V . M. en la política liberal-
conservadora para la realización del plan 
económico de este Gobierno, y los actua
les ministros de V . M. son demasiado lea
les y respetuosos y profesan sobrado amor 
á V . M . y á su regia prerrogativa, para 
plantear indirectamente ó dejar que de 
soslayo se resuelva cuestión tan alta y 
tan grave. 

Por eso, Señor, acuden con desusada 
franqueza á los R. P. de V . M. pidiéndole 
que fije detenidamente su atención ene), 
adjunto proyecto de real decreto, para re
solver, como resolverá siempre, sea lo que 
sea, lo más justo, lo más acertado, lo que 
más convenga á los a'ltísimos intereses 
del Trono y de la Patria. Madrid 8 de Fe
brero de 1881.—El ministro de Hacienda, 
Fernando Cos-Gayon.» 

É ) ec l ) cr$ g M c l ] c r $ 
La Integridad de la Patria, el órga

no g-enuino del Sr. Cánovas del Cas
tillo, ha estampado en un artículo que 
esta mañana publica las siguientes 
líneas: 

«Cuando todo esto es patente, y cuando 
los hombres que á estas horas estarán ya 
al frente de los negocios públicos han 
protestado contra las crisis hechas fuera 
del Parlamento y han consumado revolu
ciones á pretexto de extirpar las crisis de 
camarillas palaciegas , conviene recordar
les las condiciones en que han subido al Po
der y fijar bien los términos de la crisis. 
Que la crisis es anti y extraparlamentaria, 
lo prueba ademas el no haber sido llamados 
los presidentes de las Cámaras á Palacio.» 

Esperábamos este lenguaje de par
te de los inspirados por el Sr. Cánovas 
del Castillo. 

Bueno es que nadie olvide cómo se 
expresan á las veinticuatro horas de 
dejar el mando. 

De M Mundo Pol i tico: 
«La formación del nuevo Ministerio ha 

causado graves disgustos en el campo de 
la fusión. Muchos que se creían con talla 
superior á la de algunos de los elegidos y 
con mayores méri tos.á los ojos del Sr. Sa-
gasta y á los de la libertad, protestaban 
públicamente y sin reparo de la posterga
ción de que habían sido objeto y augura
ban pocos y malos días á los nuevos con
sejeros responsables.» 

Ni disgustos, ni augurios, ni nada. 
Comprendemos el malestar de M 

Mundo Político, que á última hora ha 
tenido el desgraciado acierto de ha
cerse canovista. 

¡Cuánto sentirá E l Mundo Político 
no haber visto venir la contraria á 
tiempo! 

E l Tiempo se ha permitido escribir 
anoche lo siguiente: 

_ «Ningún motivo tenemos para arrepen
timos de haber negado en absoluto los r u 
mores de crisis que días pasados se propa
laban con insistencia. 

_Ayer, después de una reciente victoria 
añadida á las anteriores, era improbable un 
•cambio de Gabinete; posteriormente han 
surgido contingencias imprevistas, que 
sólo nos toca , por más que hayan 
sido inesperadas.» 

Pronto han empezado los conserva
dores á manifestar lo que para ellos 
valen determinados respetos. 

¡Qué dirán dentro de quince días! 

Entre los mismos conservadores ha 
producido un deplorable efecto el tes
tamento del Sr. Bugallal, que ayer 
publicó la Gaceta de Madrid. 

Una cosa semejante no se ha hecho 
jamas, porque ningún consejero de 
la Corona, después de caer, ha produ
cido semejante trastorno en el perso
nal, valiéndose de una autoridad que 
realmente ya no posee. 

El espectáculo ha sido de lo más 
escandaloso que hemos presenciado. 

La Correspondencia de España, que 
ha aturdido al mundo con los desme
didos elogios prodigados al Sr. Cáno
vas del Castillo, llama esta mañana 
humo á la gloria de dicho señor. 

Al paso que todos los periódicos l i 
berales han manifestado el mayor res
peto hacia el adversario. La Corres
pondencia ha tirado la primera piedra 
sin consideración de ninguna especie 
al caído. 

La conducta de siempre. 

La Gaceta de hoy publica las siguien
tes disposiciones: 

Gobernación.—Reales decretos conce
diendo á la v i l l a de Manzanares (Ciudad-
Real), al ayuntamiento de Baeza (Jaén) y 
al de la vi l la de Ocaña (Toledo) tí tulo de 
ciudad y tratamiento de excelencia é i lus-
tr ísima respectivamente. 

—Real órden nombrando la comisión 
especial que ha de preparar los trabajos 
para la representación de España en la 
próxima Exposición y Congresos interna
cionales de electricidad que han de verifi
carse en Par ís . 

Gracia y Justicia.—Real órden nom
brando auxiliar segundo de la clase de p r i 
meros de la Direcciou de los Registros á 
D. Fél ix Blanco y Trigueros. 

Auxiliares primero y segundo de la cla
se de segundos á D . Gilberto Quijano 
y Fernandez y D. Agus t ín Ondovílla y 
Duran. 

Auxi l iar de la clase de terceros á D. An • 
tonio Ramón Fernandez Hontoria, y auxi
liar primero de la de cuartos á D. José 
Muro y Carvajal. 

Ultramar.—Real órden disponiendo que 
el término municipal de la ciudad de -la 
Habana se divida, para los efectos del 
registro de la propiedad, en cuatro seccio
nes y cada una de éstas en términos m u 
nicipales. 

Guerra.—Relación de las cruces del Mé
rito Mi l i t a r concedidas á individuos de la 
clase civi l que han caducado por no satis
facer los interesados los derechos corres
pondientes. 

051 Í l l t t m t m 0 
liberal-bmotóc 

Tan •conocidos son todos los ilustres 
hombres que lo componen, que nos cree
ríamos excusados de hacer sus biografías 
sí no fuera por seguir una costumbre muy 
generalizada en la prensa. 

Los siguientes datos, aunque incomple
tos, llenan nuestro objeto. Debemos ad
vertir que los tomamos de dos periódicos 
de la mañana , El Liberal y B l Globo: 
Exorno. Sr . D. P r á x e d e s Mateo Sagasta , 

presidente del Consejo de ministros. 
Nació en Torrecilla de Cameros, provin

cia de Logroño, y tiene 53 años. En 1842 
vino á Madrid á prepararse para el ingre
so en la Escuela de ingenieros de caminos, 
cuya carrera terminó en 1849, no sin ha
ber hecho un acto de hostilidad á los go
biernos reaccionarios de aquella época, 
negándose á firmar las célebres exposicio
nes de vidas y haciendas. 

La revolución de 1854 le halló en Zamo
ra, y desde entonces comenzó á tomar par
te activa en la política. En las Cortes 
Constituyentes de aquel año se hizo notar 
por su fogosa elocuencia y gu afición á i n 
tervenir en las cuestiones más candentes. 
Luchó en las calles en 1856, al frente del 
batallón de ingenieros de la Milicia, emi
grando á Francia después de la derrota, 
hasta que al poco tiempo fué nombrado 
profesor de la escuela del cuerpo. 

Diputado de la minoría progresista du
rante el período de la anión liberal, perio
dista al lado de Calvo Asensio, sostuvo 
brillantes campañas y conspiró al mismo 
tiempo con su partido. Tomó parte muy 
principal en los sucesos de 1866. E l 22 de. 
Junio se albergó en la embajada francesa, 
y ocho días después salió disfrazado para 
Francia, de donde volvió con los genera
les de Alcolea. para formar luégo parte del 
Gobierno provisional como ministro de la 
Gobernación. A partir de aquella fecha, 
sus actos son sobrado recientes para que 
necesitemos recordarlos. 
Excmo. S r . D . Arsenio Mart ínez Cam-

4 pos, ministro de l a Guerra. 
Es natural de Segovia por accidencia. 

Como hijo de mil i tar , sufrió las vicisitudes 
de su familia. Siguió con i brillantez los 
estudios en la Academia de Estado Mayor, 
de la que más tarde fué nombrado pro
fesor. 

Su primer acto político siendo ya maris
cal de campo fué una declaración de al-
fonsino, que le valió ser enviado guberna
tivamente al castillo de Bellver, en las 
Baleares. 

Desde allí solicitó i r á combatir al Norte, 
y se le encomendó el mando de una d i v i 
sión en el cuerpo de ejército del general 
marqués del Duero. 

Sus compromisos, ya públicos, con la 
causa de la Restauración fueron motivo 
para que se le diera el cuartel en Madrid, 
desde donde mantuvo sus relaciones con 
los generales que le ayudaron á preparar 
el movimiento de Sagunto. 

Vivió después alejado de la política para 
consagrarse exclusivamente á la guerra 
en la Península y en Cuba, hasta que en 
Marzo de 1879 fué encargado de la forma
ción del Gabinete que precedió al ú l t imo 
del Sr. Cánovas del Castillo. 

Excmo. señor m a r q u é s de la Vega 
de Armijo, ministro de Estado. 

Don Antonio Aguilar y Correa, marqués 
de la Vega de Armijo , nació en Madrid el 
año de 1824. 

Dedicóse á la carrera del foro, mas su 
afición y las relaciones que en la corte te
nía le arrastraron á la vida política, en la 
que empezó á figurar el año 1856, siendo 
nombrado gobernador de Madrid. 

En el desempeño de este cargo, espinoso 

y difícil, mostró el marqués de la Vega de 
Armijo gran actividad y talento. 

Nombrado luégo ministro de Fomento 
se hizo también merecedor y digno de 
aplauso por las acertadas reformas que i n 
trodujo en aquel departamento. 

Los sucesos de 1866 volvieron á dar el 
Poder al partido moderado: retiróse la 
unión liberal, y por lo tanto, el marqués 
de la Vega de Armi jo . 

En 1869 trabajó activamente por la cau
sa de la Revolución. Miembro de la Junta 
revolucionaria de Madrid, tomó parte en 
todos los acontecimientos y contribuyó al 
sostenimiento del órden en la capital en 
los primeros días de la embriaguez del 
triunfo. 

Cuando después la unión liberal vio 
aparecer amenazador y potente al partido 
republicano, se decidió á proclamar su 
opinión y organizó una manifestación mo
nárquica, en la que el marqués de la Veo-a 
de Armijo pronunció un discurso decla
rando que quería un monarca rodeado de 
todos sus atributos esenciales. 

Reuniéronse las Cortes Constituyentes y 
fué elegido diputado. 

El criterio liberal templado inspiró siem
pre sus actos parlamentarios; y con una 
fe inquebrantable y una energía no muy 
propia dé l a mayoría de nuestros hombres 
políticos, sostuvo la candidatura del du
que de Montpensier al trono que dejó va
cante la revolución de Setiembre. 

En algunos períodos de ésta, el señor 
marqués de la Vega de Armijo desempeñó 
la embajada de Paris, que dejó en las si
tuaciones radicales, y que volvió á acep
tar en la república de 1874, sorprendién
dole la Restauración en aquel puesto. 

Excmo. Sr . D . Manuel Alonso Marti-
nez, ministro de G r a c i a y Justicia. 
Es natural de Burgos, donde tarminó 

su carrera de abogado. Muy joven todavía 
vino representando á la provincia en las 
Cortes Constituyentes de 1854, figurando 
en la mayoría progresista. 

En una de las crisis por que pasó el go
bierno del general Espartero, fué nombra
do ministro á consecuencia de las ideas 
templadas que habia sostenido con nota
ble elocuencia, interviniendo en debates 
de importancia. 

En t ró en el centro parlamentario y se 
afilió á la unión liberal desde sus prime
ros momentos. Después de ocupar puestos 
importantes y un lugar distinguido en el 
Parlamento, volvió á ser ministro dos ve
ces en aquellos Gabinetes transitorios que 
se formaron desde 1863 á 1866. 

A l estallar la revolución de Setiembre 
se recogió en su bufete, que es, hace mu
chos años, uno de ios más brillantes. No 
fué elegido diputado en las Cortes Consti
tuyentes de 1868, pero sí en las de 1871. 
Ya ántes habíase unido á sus antiguos 
amigos, figurando entre los prohombres 
del partido constitucional, de los cuales 
no se separó hasta la disidencia de 1875, 
que le llevó á cooperar en el proyecto para 
la Consti tución de 1876, de la cual es uno 
de sus principales autores. 
Excmo. señor D. Francisco de Paula 

P a v í a y P a v í a , ministro de Marina. 
E l Excmo. Sr. D . Francisco de Paula 

Pavía y Pavía comenzó el año 1822 su ca
rrera. 

Su señor padre, D . José Fe rmín , que 
tras dilatados servicios llegó á ser general 
de la Armada, mandaba, á la sazón en que 
su hijo empezó á sentir las primeras i n 
clinaciones hacia la vida azarosa, el 
g n n ú n Áquiles, ZJX el cual se embarcó el 
actual ministro en calidad de guardia ma
rina. 

Muchas peripecias le ocurrieron en los 
mares de América: visitó en los últ imos 
dias de la dominación española las costas 
del Perú; desde allí pasó á las islas Ma
rianas, y al regresar finalmente á España 
fué hecho prisionero por una goleta de 
guerra colombiana. 

Los varios accidentes de la primera 
guerra c iv i l enardecieron su corazón, y 
como mili tar y marino tomó parte en va
rias acciones , dis t inguiéndose singular
mente en la memorable batalla del puente 
de Luchana. 

Posteriormente desempeñó importantes 
mandos, y otra vez volvió á Filipinas, 
donde prestó muy buenos servicios á Es
paña , sometiendo á los moros rebeldes 
de Rio Grande de Mindanao. 

El Sr. Pavía ha escrito una Galería 'bio
gráfica de generales de marina, y es autor 
también de varios notables artículos que 
vieron la luz en diversas revistas y perió
dicos técnicos. 

En 1877 fué designado para la cartera 
de Marina bajo la presidencia del Sr. Cá
novas, y en Marzo del año 1879 volvió a 
ponerse al frente de aquel departamento, 
formando parte del Ministerio presidido 
por el Sr. Martínez Campos. 
Excmo. Sr . D. J u a n Francisco Cama-

cho, ministro de Hacienda. 
Nacido en Cádiz, pero trasladado á Ma

drid desde los primeros años de su juven
tud , distinguióse bien pronto por sus ideas 
liberales, figurando como capitán de la 
Milicia Nacional en los agitados dias de 
1837. 

En 1852 fué elegido diputado por la 
oposición conservadora de Alcoy_, pero 
disuelto el Congreso de aquel ano , fue 
reelegido, y tomó asiento en la Cámara 
popular el año 1853, en cuya legislatura 
llevó á la mesa, como secretario, la repre
sentación de los conservadores-liberales y 
los progresistas históricos, unidos por pri
mera vez. 

En la misma secretaría hubo un puesto 
para el Sr. Camacho durante varias legis
laturas siguientes, á las cualesfué elevado 
por los votos de las ciudades de Alcoy y 
Gandía y de la circunscricion de Já t iva . 

En 1857 fué llamado á la Dirección del 
Tesoro; pero la súbita desaparición del m i 
nisterio Arraero-Mon anuló tal nombra
miento. En 1864 ofrecióle el Gabinete Mon-



aceta Unívmal 

Cánovas una cartera, que no tuvo á bien 
admitir. E l año 66 fué nombrado subse
cretario de Hacienda, sin sueldo, aunque 
por la caida del duque de Tetuan quedó 
también este nombramiento anulado. 

Realizada la revolución del 68, el señor 
duque de la Torre designó al Sr. Cama-
cho para el departamento de Hacienda en 
el Gabinete homogéneo que habia de for
marse por la ruptura de la conciliación; 
mas aquel Gabinete no llegó á encargarse 
del Poder, y el Sr. Camacho no desempeñó 
aquella cartera hasta 1872, siendo presi
dente el Sr. Sagasta; formó el presupuesto 
de 1872 á 1873, presupuesto que fué acep
tado por el Sr. Elduayen, su sucesor en el 
Ministerio. 

Los sucesos del 3 de Enero de 1874 crea
ron una nueva situación política, cuyos 
elementos confiaron al Sr. Camacho la 
gestión de la Hacienda española; gestión 
delicada, en verdad, dadas las urgent í s i 
mas y grandes exigencias que la guerra 
civil imponía . 

El Sr. Camacho, que en su vida minis
terial fué reputado como hombre en extre
mo laborioso y dado al estudio, cesó en 
sus funciones á fines de aquel mismo año, 
e i unión del Gabinete á que pertenecía y 
que fué reemplazado por el primero de la 
Restauración. 

Excmo. Sr . D. Venancio González , 
ministro de l a Gobernación, 

Nació D. Venancio González en L i l l o , 
provincia Toledo, jel 18 de Mayo de 1831. 

Su padre, humilde labrador, que á fuer
za de economías y de trabajo había logra
do realizar una fortuna, le dedicó al estu
dio del la t ín , costeándole después la se
gunda enseñanza en el colegio de Escola
pios de Getafe. 

Posteriormente pasó á Madrid, en cuya 
TJriiversidad cursó la carrera de derecho, 
recibiendo la investidura de licenciado el 
17 de Junio de 1854, 

A los pocos días, con motivo del alza
miento iniciado por el general O'Donnell, 
fué elegido González representante del 
partido de L i l l o en la Junta revolucionaria 
de la provincia de Toledo, de la cual fué 
nombrado secretario. 

A l advenimiento de la reacción en 1856, 
se vió perseguido en su propio pueblo por 
las autoridades locales, lo cual no fué obs
táculo para que en Junio de 1858 fuese 
elegido diputado provincial por su parti
do, venciendo así á sus tenaces y podero
sos adversarios. 

A l ocurrir el movimiento de Cádiz salió 
de Madrid con una comisión del comité de 
esta provincia para algunos de ios genera
les que se hallaban en Andalucía , y des
pués de atravesar por entre los distintos 
cuerpos de todas las armas que habia sobre 
el ferrocarril en dirección de Andújar , lle
gó á Córdoba en un carro, logrando comu
nicar sus instrucciones al general Caba
llero de Rodas. 

Después de haber desempeñado otras 
comisiones importantes regresó de Málaga 
á Córdoba, y el 28 de Setiembre asistió á 
la batalla de Alcolea, en la cual no dejó 
de prestar humanitarios servicios, como 
todos los hombres del estado c iv i l que á 
ella concurrieron. 

Nombrado miembro de la Junta revolu
cionaria de Toledo, y unido en Castillejo 
á la comitiva del duque de la Torre, entró 
en Madrid al lado del ejército vencedor. 

Cuando se hubo constituido el Gobierno 
provisional, el Sr. Sagasta le nombró ofi
cial primero del ministerio de la Goberna
ción, encomendándole el trabajo de redac
tar los decretos orgánicos municipal y 
provincial, el electoral y el reglamento de 
la fuerza ciudadana, con algunos otros 
documentos políticos de importancia. A l 
poco tiempo sust i tuyó al Sr, Chao en la 
dirección general de Telégrafos, que un i 
da á la de Correos, desempeñó bajo el 
nombre de dirección de Comunicaciones, 

Durante los Congresos de la Restaura
ción, el Sr. D . Venancio González ha sos
tenido bri l lantísimas campañas en las 
cuestiones, de Hacienda, que han eleva
do su reputación financiera á envidiable 
grado. 

Excnu; Sr . D. José Luis Albareda, ! 
ministro de Fomento. 

Naciu en Sanlúcar , según creemos. Des
de muy joven vino con su familia á Ma
drid y formó parte durante muchos años 
de esa juventud ilustrada que halla medio 
de armonizar la satisfacción del espíritu 
con los irresistibles atractivos de la vida 
del gran mundo. 

Mas por costumbre de alternar en de
terminadas clases que por temperamento, 
figuró en el partido moderado, al cual de
bió cargos importantes y su iniciación en 
la carrera diplomática. Escritor más b r i 
llante que profundo, pero siempre discre
to, ha dirigido varios periódicos, y muy 
especialmente E l Contemporáneo, que i n i 
ció una nueva faz en la prensa española. 

En la desorganización que sufrieron los 
partidos conservadores desde 1864 á 1868, 
Albareda cayó en la unión" liberal cuando 
este partido se hallaba en la oposición. En 
él siguió la conspiración y el movimiento 
revolucionario, dentro del cual fué el más 
enérgico y constante mantenedor de la 
conciliación entre los elementos que crea
ron la monarquía democrática. Fué á I ta
lia con la comisión constituyente á ofrecer 
la corona á D. Amadeo de Saboya. 

Aunque ha figurado siempre entre la 
tendencia ménos avanzada del partido 
constitucional, es tal vez el más entusias
ta defensor de la libertad de la prensa, de 
la cual no ha renegado jamas. 

Es fundador de la Revista de España, 
cuya propiedad comparte con el Sr. León 
y Castillo. 
Excmo. Sr . D. Fernando de León y Cas

tillo, ministro de Ultramar. 
El Excmo. Sr. D. Fernando de León y 

Castillo, que por primera vez entra á des
empeñar una cartera, nació en la Gran 
Canaria, hacia 1842, y terminados los es
tudios de la segunda enseñanza, vino, en 
1860, á Madrid, donde á los seis años re
cibió la investidura de licenciado en am
bos derechos. Ya, ántes de esto, se había 
hecho conocer y estimar en las lides de la 
prensa, escribiendo en E l Eco del País , y 
más tarde colaboró en E l Imparcial cuan
do éste nacía á la vida pública. A l mismo 
tiempo echaba los cimientos de su fama 
de orador, pronunciando notables discur
sos en la Asociación Científica, á cuyas 
sesiones concurrían hombres tales como 
Nocedal, Salmerón, González Brabo, etc. 

La revolución de Setiembre le llevó al 
gobierno de Granada, y tanto aquí como 
luégo en Valencia dió las primeras mues
tras de exquisito tacto, de incontrastable 
rectitud y de superior energía. 

En 1871 entró en el Congreso, represen
tando uno de los distritos de la Gran Ca
naria, y pasó, apenas disuelto el Parla
mento, á la subsecretaría del ministerio de 
Ultramar, en la cual ha dejado gratos re
cuerdos y adquirido el gran conocimiento 
de los negocios, que ahora le será de u t i 
lidad suma en este superior desempeño. . 

Representante del mismo distrito en las 
Constituyentes de 1873, en las cuales pro
nunció un elocuentísimo discurso en con
tra de la totalidad del proyecto de Consti
tución federal, devolviéronle el anterior 
empleo los acontecimientos de 1874, y 
qui táronsele de nuevo los de 1875. 

De eotónces data su. célebre fórmula, 
apoyada por el Sr. Nuñez de Arce, y que 
fijó la actitud del partido constitucional 
dentro del actual órden de cosas. 

Generalmente conocidos y admirados 
son sus discursos de las xiltímas legisla
turas, y á i necesitamos ni es ésta la oca
sión de encarecerlos. Concretémonos, pues, 
por hoy á decir que el Sr. León y Casti
llo merece tanto como el que más el alto 
puesto que se le ha conferido, y para ob
tener el cual le asistía un legítimo de
recho. 

S .M. el Rey. E l Sr. Sagasta manifestó al 
Monarca que^ el Gabinete estaba reunido 
en la secretaría de Estado, esperando las 
órdenes de S. M, para jurar sus respecti
vos cargos. 

Por mandato regio se avisó á los minis
tros, y subieron éstos á la cámara, en don
de se hallaba colocada una mesa con un 
Cristo y los Santos Evangelios. 

Habría pasado una hora próximamente 
cuando se presentó el Sr» Alvarez Buga-
Ual, que, como ministro de Gracia y Justi
cia saliente, debía tomar juramento al pre
sidente del Gabinete entrante. 

Después de jurar el Sr. Sagasta en ma
nos del Sr, Bugallal , los_ demás ministros 
juraron en las del presidente del Consejo 
de ministros. 

Acto seguido pasaron al despacho de 
S. M. el presidente y el Sr. Bugallal, con 
objeto de refrendar los decretos. 

De la candidatura ministerial que pu
blicamos anoche después de aceptarla 
S, M . el Rey, tenemos que rectificar un 
nombre. E l tór. Pelayo Cuesta, designado 
para la cartera de Últramar, había decli
nado el honor de formar parte del Gobier
no, por razones de delicadeza, y en su de
fecto se habia ofrecido dicha cartera al se
ñor León y Castillo, que tan brillantes 
campañas ha hecho en el Congreso y tan
tas s impat ías cuenta en el partido liberal-
dinástico. 

Cumplida la formalidad del juramento, 
los ministros resolvieron, de acuerdo con 
S. M. , que los Consejos de ministros pre
sididos por el Rey se verifiquen los juéves, 
como hasta aquí, y que cont inúen despa
chando los lúnes los ministros de Estado, 
Gracia y Justicia y de la Guerra; los mar
tes los de Gobernación, Marina y Hacien
da, y los viérnes los de Fomento y U l 
tramar, 

El presidente irá á Palacio diariamente, 
según costumbre. 

Inmediatamente se reunieron los mi
nistros en Consejo en la secretaría de Es
tado. 

Acordóse dir igir inmediatamente un te
legrama á los gobernadores civiles, parti
cipándoles la constitución del Gabinete, 
y telegrafiar en el mismo sentido á las 
primeras autoridades de Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas y á los representantes de 
España en el extranjero. 

Esta tarde se presentará el nuevo Go
bierno á las Cortes, para dar cuenta de la 
consti tución del Gabinete, 

Primeramente acudirá á la alta Cámara, 
y después pasará al Congreso. 

Después de las sesiones del Senado y 
del Congreso se reunirán los ministros en 
Consejo en el palacio de la Presidencia, 
para tratar de asuntos puramente políticos 
y algunos de carácter personal, 

A juzgar por la infinidad de tarjetas re
partidas y la afluencia de gente que hay 
en las inmediaciones del Congreso á las 
dos de la tarde, la concurrencia á la sesión 
en que se ha de presentar el nuevo Minis 
terio ha de ser numerosís ima. 

A las doce de esta mañana ha estado en 
Palacio el Sr. Sagasta, conferenciando con 
S, M. el Rey por espacio de una hora. 

Momentos ántes de las nueve se reunie
ron en el Ministerio de Estado los perso
najes designados para formar el Gabine
te presidido por el Sr. D. Práxedes Mateo 
Sagasta, y á las nueve en punto subia éste 
á la real cámara, en donde le esperaba 

P a r i s 8. 
El embajador de España, señor mar

qués de Molins, ha dado á luz una carta 
rectificando los conceptos erróneos del ar
tículo publicado por el príncipe de Va-
lori acerca de la sorpresa de la vanguardia 
en Lácar, durante la úl t ima guerra c ivi l 
de España . 

Dice dicha carta que el Rey D, Alfonso, 
en aquella acción, se puso al frente del 
batal lón de cazadores de la Habana, y se 
condujo con una sangre fria superior á su 
edad y con una bravura digna de su nom
bre. 

P a r i s 8,-
Los Estados Unidos han aceptado la 

proposición de Francia para celebrar una 
conferencia monetaria internacional en 

P ris, bajo la base de admisión del doble 
UÍ i rco d^ oro y plata. 

El gobierno americano ha designado al 
cónsul general de los Estados Unidos en 
esta capital, Sr. Walker, para seguir las 
negociaciones. Francia, sin embargo, va 
á dirigir invitaciones á las demás poten
cias. 

Paris 8. 
Senado.—Se aprueba la ley de libertad 

de reuniones. 
Cámara de los diputados.—El ministro 

de Justicia, Sr. Cazot, combate el divor
cio. Dice que la opinión de Francia es des
favorable al mismo, y que, una vez apro
bado, introduciría gérmenes de corrup
ción en las familias. Admite, sin embar
go, algunas concesiones á los partidarios 
del divorcio. Declara que expone sus 
opiniones personales , no queriendo de 
n ingún modo ejercer influencia en la Cá
mara. 

Par i s 8. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 84l00,—5 por 100 id . , l l ^ O — 
Exterior español, 21 7i8.—Interior, 20 l i 2 , 
— Deuda amortizable interior, 00 0[0,— 
Exterior, 42 0[0,—Obligaciones de Cuba, 
471l75,—-Consolidados ingleses, 98 l l i l 6 . 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 20 
9[16. — Exterior, 21 7[8,—-Amortizable in
terior, 00.—Exterior, 41 3[8.—Obligacio
nes de Cuba, 472150. 

El discurso-programa del jefe del Gabi
nete, Sr. Sagasta, ha producido el mejor 
efecto en cuantos le han oído, y lo pro
ducirá seguramente en el ánimo del País 
cuando sea conocido. 

Sencillo y elocuente en la forma, ha 
correspondido á los propósitos y esperan
zas de nuestro partido y á las opiniones 
generales del País . 

E l viérnes se reúnen los diputados cu
banos, para tomar acuerdo en vista del 
cambio de Gobierno. 

El Consejo de ministros se ha reunido 
esta tarde á las tres y media, bajo la pre
sidencia del Sr. Sagasta, habiéndose ocu
pado de los asuntos que en otro lugar deci
mos, terminando el Consejo á las seis me
nos cuarto. 

Señores diputados: Por las comunica
ciones que acaban de leerse se ha enterado 
el Congreso de que S. M. el Rey ha acep
tado la dimisión que constitucionalmente 
le fué presentada por el Ministerio ante
rior, y de que, haciendo uso de las faculta
des que la Constitución le confiere, se ha 
dignado encargar la dirección de los ne
gocios públicos al Ministerio que tengo la 
honra de presidir. 

Todos vosotros, señores diputados, co
nocéis los antecedentes de los señores m i 
nistros: conocidos son también del País los 
compromisos que hemos contraído ou la 
oposición y que honradamente esperamos 
realizar en el Poder, siempre con el con
curso de las Cortes y la confianza de la 
Corona; que no hemos de venir al banco 
del Gobierno á realizar cosas contrarias á 
las que en la oposición hemos proclamado 
y defendido. 

Pero miéntras no tengamos el concurso 
de las Cortes, como tenemos hoy la con
fianza de la Corona, el nuevo Ministerio, 
sin perjuicio de llevar á todos los actos de 
la administración del Estado el espíri tu 
liberal que le anima, ha de tener por nor
ma fija el respeto profundo á la ley. 

Todo lo que la ley consienta, será por 
el Gobierno consentido; todo lo que la ley 
prohiba, prohibido será por el Gobierno, 
Sin prevenciones contra nadie ni enconos 
para n ingún partido, con un espíri tu am
plísimo de concordia, venimos animados del 
mejor deseo á llenar la amplísima misión 
que nos está encomendada, en cumpli 
miento de las nobles aspiraciones del Rey, 
y con el propósito de atender á todas las 
necesidades del País . 

No venimos, pues, á hacer un progra
ma; no sería éste bien recibido por la ma
yoría, porque cree, y con perfecto derecho, 
que la política que ella sigue es mejor que 
la nuestra. 

En breve plazo daremos nuestro pro
grama al País; cumplimos, sin embargo, 
ahora un deber de cortesía hacia los Cuer
pos Golegisladores presentando ante ellos 
el Ministerio que ha merecido la confianza 
de S. M, 

Por esto, señores diputados, me habéis 
de dispensar de otras consideraciones, 
permitiéndome terminar estas breves pa
la bras con la lectura que voy á tener la 
honra de hacer, con la previa venia del 
señor presidente, del decreto que S. M, el 
Rey se ha servido expedir. (Muestras de 
aprobación.) 

Lee el decreto de suspensión de sesio
nes. 

Abierta á las tres la sesión del Senado, 
con bastante concurrencia de senadores y 
animación en las tribunas, se leyó y apro
bó el acta de la anterior, dándose cuenta 
enseguida de haber sido aceptadas por 
S. M . el Rey las dimisiones de los ind iv i 
duos del anterior Gabinete, y del nombra
miento de los nuevos ministros. 

Estos, vestidos de uniforme, penetraron 
en el salón y ocuparon el banco azul. 

Subió luégo el Sr. Sagasta á la tribuna 
y usó de la palabra brevemente para de
cir, con acento reposado, que eran bien 
conocidos de todos los señores senadores 
los antecedentes y compromisos de los 
dignos miembros del Gobierno que tiene 
la honra de presidir, y que estimando no 
era ocasión de exponer un programa, que 
evidentemente no sería del agrado de la 
actual mayoría , se limitaba tan sólo á 
dir igir algunas palabras á la alta Cámara 
por deferencia y consideración á l a misma. 

Después leyó el real decreto suspen
diendo las sesiones. • 

Y terminó la sesión con una viva al Rey 
dado por un senador de la izquierda y por 
los demás secundado. 

Congreso 
- Abierta la sesión á las dos y medía, se 
leyó el acta de la anterior. 

El Sr. SAGASTA pidió la palabra y 
dijo: 

DEL DIA 9 DE FEBRERO. 

C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FONDOS I-ÜBLIOOS. 

Renta perpetua a l 3 por 100 
I d . i d . e r t e r i o r i d 
Dauda amort izable con i n t e r é s 2°/0 i n t e r i o r . 
I d . i d . i d . i d . ex te r io r 
D m d a de l Personal 
Bonos de l Tesoro de 2.000 ra . i Q0/0 anua l . . 
Resg-aardos a l por tador de la C. de D. . . , 
Banco Hipo teca r io . C é d u l a s a l 7 por 100 . . 
I d , i d . i d . a l 6 por 100 , . . 
I d . i d . b i l l e tes hipotecarios a l 6 po r 100 . . 
Obligaciones .8. y T . a l 670. serie i n t e r i o r . 
I d . i d . i d . M . ez te r ior 
Obl igaciones de l T . sobre productos da A . 
Acciones de l Banco Hi spano C o l o n i a l . . . . 
Obligaciones de l aiigma 
Obl igaciones de l T . sobre A . de C n p a . . . 
Carpetas provis ionales de Bi l le tes Hipo te 

carios de l a I s l a de Cuba ^ , . , \ 
Obl igaciones por fe r rocar r i les , de 2.000 rg 
I d , da 20.000 rs 
I d . de A l a r á Santander, da 2.000 r s . . . . 

BANCOS T SOCIBDADBS ÁNÓNÍMAS. 
Acciones de l l^anco de E s p a ñ a 
I d . d é l a C,11 genera l da T r a n v í a s . 8 ° / , id. i d 
Acciones de i d . i d . i d ! . . , . 
I d . de l a C « N e v e r a s da G u a d a r r a m a » . . 

C A M B I O S . 
L ó n d r e s . á noven ta dias fecha,. . . . . . . . 
Paris . á ocho ü i a s v i s t a . . . . . . . . . 
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POB 

ALFONSO BROT 
TRADÜCCIOli D E L A 

C o n t i n u a c i ó n 
—Por vengarme. 
—Por vengaros... ¿y de qué? 
— M i marido la amaba. 
—¿Correspondía ella al amor de vuestro 

esposo? 
—Sí, 
A estas palabras, pronunciadas con voz 

clara por la duquesa, Cabarrox, Salabert 
y Martíneau se miraron sorprendidos, 

Moxou palideció. 
Sír Colfax estaba aterrado. 
Flavia, sin vacilar, continuó: 
—¿Qué pruebas tenéis vos de que ama

ba al duque? 
—Una carta que él lababia dirigido. 
—Esa carta ella no la ba recibido. 
~ Y o la intercepté. 
—¿Qué habéis hecho de ella? 
•—Está en mi secreter. 
—¿T la llave de ese mueble? 
—Tras la péndola del reloj. 
Flavia hizo un signo á Scabieuse, 
Esta tomó la llave, abrió el secreter y 

sacó una carta. 
—Leed, padre mío—dijo Flavia á sír 

•Colfax. 
Este tomó la carta del duque, leyendo 

en alta voz lo que sigue: 
«Vos lo habéis ordenado, mi querida 

Flavia, y yo parto, l levándome á Uriage 

una herida que no se cicatrizará jamas. 
Vos sois demasiado digna y orgullosa para 
aceptar otro t í tulo que el de esposa. Mas 
si la duquesa, que es de una salud delica
da, me dejase libre un día, os lo otorgaría 
sin demora. ¡Qué hermoso sueño!» 

—Ya veis—dijo Flavia á la duquesa— 
cómo os equivocábais al afirmar que el 
amor de vuestro esposo era correspon
dido, 

—Yo creía, , , yo creo... 
—¿Y por una simple creencia no habéis 

tenido inconveniente en cometer tan abo
minable crimen? 

—Estaba celosa; tenía perdida la razón, 
y en aquellos momentos envenené la po
ción. 

—¿Y el arsénico encontrado en el á lbum 
de Nivernay? 

—Yo le puse también. 
—Más tarde, Flavia fué puesta en liber

tad. ¿Quién obtuvo esta gracia? 
—Yo, 
—-Y la letra de 50.000 francos que le fué 

enviada á bordo del vapor, ¿de qué mano 
procedía? 

—De la mía . 
—¿Qué os indujo á obrar de tal modo? 
—¡Los remordimientos! 
El interrogatorio estaba terminado. 
—¿Habéis escrito cuanto habéis escu

chado?—dijo Flavia á Salabert. 
—Todo. 
—¿Ye en estos momentos?—preguntó 

í lavia á la negra. 
—Sí—contestó ésta, 
Flavia presentó á la duquesa el proceso 

Verba!. 
—Leed, Beñora-—le dijo. 

Mme. de Vallombreuse tomó el papel, 
leyéndole lentamente y á medía voz. 

—¿Reconocéis como verdadero cuanto 
veis escri to?—preguntó la inst i tutr iz. 

—Sí. 
—Firmad, entónces. 
Sír Colfax dió una pluma á la duquesa, 

y ésta firmó. 
—Ahora os toca á vosotros—continuó 

Flavia, dir igiéndose á sus amigos, 
Martíneau y Salabert pusieron su firma 

en el proceso verbal, 
—Yo era incrédulo,—dijo el doctor Oa-

barrox, sonriendo;—mas ahora creo en la 
v i r tud del brebaje que hace hablar. Si co
nociese la receta de su composición, sería 
el rey del mundo. 

Después firmó. 
Luégo lo hizo Moxou. 
Cuando todo hubo terminado, Flavia 

tomó el proceso verbal y le guardó sn su 
cartera, con la carta del duque. 

Miéntras tanto, Mme, de Vallombreuse 
había caído de nuevo en un sueño agitado 
y ansioso. 

Su respiración era muy difícil; de vez en 
cuándo tenía eatremecimíentos convulsi
vos. 

De pronto fué acometida de un fuerte 
temblor. 

—Parece atacada de té tanos—murmuró 
Cabarrox, que seguía con mirada curiosa 
todos los detalles de aquel fenómeno. 

—Ahora se va á calmar,—dijo ia negra; 
—después dormirá durante diez horas, y 
cuando despierte no recordará nada'de 
cuanto ha ocurrido. 

— Y bien, señores,—dijo Flavia con aire 
sombrío,—¿no encontráis justo que á esta 
mujer se le dé un castigo? 

Todos respondieron con un signo afir
mativo, 

—Bien—repitió ella.—Entónces, volva
mos á Paris. 

—¿Me lleváis con vos?—preguntó la ne
gra- 3 . . , 

—No, pues tu desaparición sena sospe
chosa; ya te avisaré yo. 

Pocos momentos después se escuchaba 
el ruido de un carruaje que se alejaba. 

A l día siguiente por la mañana , la du
quesa , al despertar, n ingún recuerdo 
guardaba de los acontecimientos de la no
che anterior. 

Sentía únicamente en todo su cuerpo un 
cansancio y una debilidad extremados. 

No se preocupó por ello, atribuyéndolo 
á las fatigas del viaje. 

Cuando se levantó, buscó tras de la 
péndola la llave de su secreter. 

Todos los papeles estaban en su lugar. 
Uno sólo faltaba. 
La carta del duque de Vallombreuse. 
Abrió todos los cajones, buscando en to

das partes. 
Con espanto se preguntaba si la habría 

puesto en cualquiera otro mueble. 
Pero ella estaba segura de haberla deja

do en el secreter. 
Agitó con mano febril la campanilla, y 

la negra apareció. 
A todas las preguntas de Mme. de Va

llombreuse contestó que no habia entrado 
en el aposento desde la víspera. 

La duquesa estaba aterrada, hasta tal 
punto, que se preguntaba sí sus ojos ha
brían visto mal , y la carta que habia teni
do en sus manos no sería la que el d u 
que había dirigido á Flavia Morin desde 
Uriage. 

Hizo entónces llamar al viejo jardinero, 
preguntándole si desde que abandonaron 
el castillo había entrado alguien en él . 

— Nadie,señora duquesa—respondió. 
—¿Estáis bien seguro? 
—Hay pocos malhechores en el p a í s -

respondió el jardinero.—Ademas, para i n 
troducirse en las habitaciones, estando las 
puertas y ventanas cerradas durante todo 
el tiempo de vuestra ausencia, hubiese te
nido yo que apercibirme. 

Esta contestación no tenía réplica. 
La duquesa se entregó á nuevas pes

quisas, y registró todos los muebles del 
dormitorio; la carta del duque no pareció. 

Un rayo de luz pasó por sus ojos. 
—No tengo duda,—se dijo;—esa carta 

me ha sido sustraída. ¿Pero en qué oca
sión? 

La noche de aquel mismo día abando
naba con Scabieuse el castillo de B'aubou-
loy. 

Todo el tiempo que duró su viaje per
maneció silenciosa. 

Su espíri tu estaba agitado por vagos 
presentimientos. 

Todo lo que le había dicho Mauricio de 
Lavernay volvió á su memoria, redoblan
do su espanto, 

—¡Dios mío. Dios mío! Sí la hora del 
castigo ha llegado, tened piedad de mí 

En el momento de llegar á su hotel'de 
la calle de Varennes, abrazó con exalta
ción á Eva y Marcela, que habían salido 
apresuradamente á recibirla. 

—¡Hijas mías, mis queridas hijas, estáis 
vivas, aun os encuentro á mi lado' 

No pudo decir más . 

Continuará, 
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PROVEEOOR Di Lh m i Ctóí 

IDACION 
R E L O J E R I A , C A L L E DE A L C A L A , KUffl. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
Kn este bien acreditado establecimiento h i l l a r á el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdéos , Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, OldfcomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, "Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pildes, mostasas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roqueíor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

I Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
i géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años, 
i Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone-
i mos: el de realhar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
i aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone-
1 mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos ¡imitaremos á designar las que más se 

' prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
liquidación. 

¡ Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
' Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
i Idem, oro, Rernontoirs, guilloché, 500 rs. 
i Idem, oro, Rernontoirs, con esmalte, C00 rs. 
i Idem, oro, Rernontoirs, esmalte y pedrerías, 8G0 rs. 

Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballerc: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Rernontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojería , calle de A l c a l á , núm. 5. 

BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
A c r e d i t a d a y a la excelencia do esta agua y sa eficacia para b lanquear , suavizar 

y rejuvenecer e l rótis, es excusado encarecer sus inmejorables cual idades, por ser, 
r o m o queda dicho, t a n conocidas de cuantas personas l a usan , que son innumerab les 
«Q M a d r i d y p r o v i n c i a s . Su precio , 5 reales bote l la y 45 docena. Todas las bote l las 
i r á n ro tu l adas y selladas con las in ic ia les J . M . 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : cal le A n c b a de San Bernardo . 42, d r o g u e r í a ; A tocha , 18, 
g - u a n t e r í a ; i d e m 87, d r o g u e r í a ; L e ó n , 38. d r o g u e r í a ; M o n t e r a , 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, d r o g u e r í a ; Fuencar ra l , 1 . comercio de sedas; T o l e d o , 109. 
comercio; Real del B a r q u i l l o , I T , d r o g u e r í a ; Maldonadas , 9, d r o g u e r í a ; Hor ta leza , 
16; d r o g u e r í a ; D e s e n g a ñ o . 1 1 , comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; M o n 
te ra , 2 1 , t i e n d a ; p l a z a de Santo D o m i n g o , 1, comercio de sedas; Toledo. 5 2 y 90, d ro
g u e r í a s ; Isiabel l a C a t ó l i c a , 33, d r o g u e r í a . Pez 24, y Fuencar ra l , 29, p e r f u m e r í a 
de V i l l a l o n . 

D e p ó s i t o cen t ra l , ca l le M a y o r , 56, comercio desedas y f á b r i c a de c o r s é s , donde se 
s i rven pedidos á p rov inc ias . 

O B R ^ S E N " " V E N T A . 
L A CONFESION D E U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mir lo blanco.—Croisiiles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales librerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

A DIEZ REALES 
E v i t a n e l fr ió, curando e l reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
L O S T I R O L E S E S , ATOCHA, 27, F R E N T E A L MINISTERIO D E FOMENTO 

LOCAL NUEVO 

E L C L A V E L 
C A L L E D E L MISMO NOMBRE, NUMERO 1, SASTRERIA 

Capas, batas, bat ines, gabanes, rusos, americanas, cazadoras, chalecos y pan ta 
lones, e t c . etc., á precios m u y baratos; y u a va r i ado su r t i do de g é n e r o s en pieza 
pa ra prendas á medida , tíl que favorezca l a casa no dudamos que q u e d a r á sat is
fecho. 

Especia l idad en l ev i t a s y fraques.! 

CÜCHILLOS DE Ü M SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 r s . Se ga ran t i za su buena 

c a l i d a d . 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
G r a n sur t ido y precios e c o n ó m i c o s , de los mejores y m á s acreditados fabricantes 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

LA VENECIANA 
A d m i r a b l e p r e p a r a c i ó n s in r i 

v a l para teBir i a s t a n t á n e a m e n t e 
e l cabello y la. barba , y que ofre
ce las impor tantes ventajas s i 
guien tes : 1." Quedar t e ñ i d o e l ca
be l lo y l a barba t a n l a é g o como 

se seca; es decir , BE e l breva t i e m p o de 
tres cuartos de hora. 2.° Permanecer t e ñ i 
do por espacio do dos meses. Y 3." No ser 
necesario antes lavar ó desengrasar e l ca
bel lo y no d a ñ a r lo m á s m í n i n a o l a p i e l . 

Puntos de v e n t a en pro v inc ias ; Albace
te , calle de Salamanca, 5; A l m e r í a , co
mercio de D Juan l e c i n o ; B ú r g o s , p e l u 
q u e r í a y p e r f u m e r í a de D . San t iago C o n 
de, E s p o l ó n , 44; Badajoz, D . J e r ó n i m o 
R o d r í g u e z , calle de San Juan ; B i lbao , co
mercio de d o ñ a Ramona J a u r e g u i ; C o r u ñ a , 
F l o r i d a , 2 5 ; Car tagena , s e ñ o r e s R o i g 
hermanos; F e r r o l , Real, 127, g u a n t e r í a ; 
Granada, cal le de San Sebastian, 7; M u r 
cia, P r í n c i p e Alfonso, 3 1 ; L a Da l i a A z u l , 
i d . . 16; Bazar "Veiaeciano; M á l a g a , calle 
de Granada , 2 y 4; Pamplona , Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, g u a n t e r í a ; 
Sev i l l a , Sierpes, 60; V a l l a d o l i l , Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Valencia , cal le de San V i 
cente, 22; Ta fa l l a , calle de l a C o m p a ñ í a , 
13; Ciudad-Real , comercio de D . F ranc i s 
co Caba; Berja, D , C r i s t ó b a l L ó p e z E n -
ciso; San Sebastian, San J e r ó n i m o , 14; 
C á d i z , Ba luar te y S i n Francisco, 3; Zara 
goza, Coso, 33, farmacia; A l i c a n t e , M a 
y o r . 18; Oviedo, calle d e l So l , 1; To ledo , 
d r o g u e r í a y p e r f u m e r í a de D . D o m i n g o 
F r u t o s . 

L o s pedidos a l pormayor , d e p ó s i t o en 
M a d r i d , calle M a y o : , 56, comercio de se
das y f á b r i c a de co r sés de Josefa M a r t í n e z , 
proveedora de l a Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 r s . fraseo en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l po rma
y o r . 

RECOMENDAMOS 
^ el nuevo oo r sé - f a j a mode-

fcA&AñAtf10 W spjetar y . d i s m i 
nuir e l v i e n t r e e i m p e d i r 
toda clase de dolencias . 

I d e m Princesa, l a r g o , 
para ves t i r coi e l eganc ia . 
Es s in d i spu t a e l de me
jor forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en e l e x t r a n 
j e r o . 

Estos c o r s é s han obtenido el p r emio en 
la E x p o s i c i ó n u n i v e r s a l de P a r í s . 

M a y o r , 56, Josefa M a r t í n e z , proveedora 
de l a Rea l Casa. 

L O P R I M E R O E N U N A C A S A ES L A 

conocido sa lvatubos se ev i t a que sa rom
pan los tubos, obteniendo lina g r a n eco
n o m í a , pues es g rande e l consumo que de 
este a r t í c u l o se hace, 

A 2 r s . el sa lva tubos . 
A t o c h a , 21. l oca l nuevo de Los T i r o 

leses. 

í 

DE 

V A P O R E S ESPAÑOLES 
da 

G L A N O , L A R R I N A G A Y C O M P A Ñ I A 

E l 20 de Febrero s a l d r á de C á d i z y e l 
24 de Barce lona el nuevo y m a g n í f i c o v a 
por e s p a ñ o l 

Informes : D . M . A . A m u s á t e g u i , en C á 
diz .—Sres. Olano, L a r r i n a g a y C.", M e r 
ced, 18, Barcelona. 

M a d r i d , Lope de V e g a , 23 y 25. 

ma 

I 
| | 
1 

P P. n 

•-'a» ñ 

«. ^ « 

9>- ^ -i. P 

a>tí 

Pi rl 

d 

19- B 

P w „ 

3 g M 

pi 

ÍS ja *" 

o ir. 

UNA BUENA OCASION 
Se acabado r e c i b i r u n a g r a n remesa de las t a n conocidas caj^is de sorpresa, 

cont ienen una flor b a r o m é t r i c a , u n r e g a l o , a l gunos de g r a n v a l o r , u n paquete do 
vos de arroz, y t o d o p o r 4 r s . 

Atocha , 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

que 
pol -

N T E R E S A N T E 
LOS GRANDES ALMACENES 

D E L 

3 3 — M O N T E R A . — 3 3 
Han recibido inmensos surtidos de sedería negra y de color con un 50 

por 100 de ventaja sobre los precios corrientes, y para obsequio de nuestra 
numerosa clientela, vendemos: 

Eicos gros de Lyon para vestidos, á 12, 16 y 24 rs. 
Rasos, rasimires y paños de L y o n , idem, desde 20 á 100. 
Gros de color, pura seda, á 10, 12, 16 y 24 rs. 
Velos mantillas y corbatas de encaje. 

Terciopelos de seda y chales alfombrados á precios increíbles. 

3 3 — M O N T E R A — 3 3 

I V T 
M O D O Ü E A D Q U I R I R L A S U S C R I C I O N 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. . 

A D V E R T E N C I A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

LA CONFESION .DE' UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A . S. B A J O 


